[image: ]DEPENDENCIA: UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN EL ESTADO DE MÉXICO. 
RECURSO DE REVISIÓN NÚMERO: 001500/INFOEM/IP/RR/2017

ASUNTO: SE RINDE INFORME DE JUSTIFICACIÓN.

TOLUCA DE LERDO, MÉXICO A 28 JUNIO DE 2017.


MTRA. ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ
COMISIONADA DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS.
P R E S E N T E

En cumplimiento a lo establecido en los artículos 176, 184, 185 y 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en tiempo y forma me permito manifestar en vía informe de justificación, lo siguiente:

En tiempo y forma, la solicitud identificada con el número 00145/PRI/IP/2017, fue atendida por el Partido Revolucionario Institucional, no obstante la respuesta dada a la solicitante ha sido recurrida, así las cosas, esta Unidad de Transparencia considera menester, llevar a cabo un análisis a la solicitud y a la respuesta que a la misma se le dio, por lo que a continuación, se planteará un apartado de antecedentes, en el que se relatará el trámite dado, paso a paso y hasta que se tuvo el conocimiento de la interposición del Recurso de Revisión; continuando con un apartado de consideraciones en el que se analizará de manera concreta la solicitud de información, la respuesta que se le dio a la misma y diversas reflexiones que esta autoridad deberá considerar en el momento de emitir su fallo. 

ANTECED ENTES

1. Que fue presentada a través del Sistema de Información Mexiquense, la solicitud con número de folio 00145/PRI/IP/2017, en fecha 19 de Mayo del año en curso, en la cual se requiere:

“Solicito toda la documentación sobre la " Tarjeta con Todo" y sobre la "Tarjeta Rosa".” (Sic)

2. Se realizó un análisis de lo que la solicitante señala en el formato, llegando a la conclusión de que, la información solicitada no pertenece a este Instituto Político, debido a que son propuestas del candidato a la gubernatura del Estado de México, por lo tanto la información requerida no se encuentra dentro de las atribuciones, facultades, competencias e incluso obligaciones de este partido político, ya que la documentación de las tarjetas mencionadas se generaría dentro de la gestión del gobierno estatal, por lo tanto se orientó a la solicitante para que dirigiera su petición más adelante al Gobierno del Estado de México, en cuanto comience la próxima gestión debido a que sería en ese administración en la que se generarían los documentos de las tarjetas mencionadas.

3. Con fecha 09 de Junio de 2017, esta Unidad de Transparencia dio respuesta a la solicitud de la ciudadana en el siguiente tenor:

“En atención a su solicitud, la Unidad de Transparencia del Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario Institucional, hace de su conocimiento que respecto a “Solicito toda la documentación sobre la " Tarjeta con Todo" y sobre la "Tarjeta Rosa".”(Sic), se comenta que, la documentación que solicita es respecto a propuestas hechas por el candidato Alfredo del Mazo, por lo tanto la documentación se generaría dentro la administración correspondiente, en caso de que nuestro candidato saliera electo para el cargo de Gobernador, por lo tanto salvaguardando el derecho de acceso a la información se informas que los documentos de dichas propuestas se generarían dentro de la próxima administración de gobierno del estado, en caso de que el candidato de nuestro partido saliera electo.”(Sic)

4. Como queda constancia en el sistema, la ciudadana en fecha 13 de Junio de 2017, interpuso el Recurso de Revisión a cuya solicitud he venido reseñando refiriendo en lo medular:

“ESTO, PORQUE DURANTE LA CAMPAÑA SE ENTREGARON LAS TARJETAS RESPECTIVAS ENTONCES SURGEN VARIOS DOCUMENTOS ENTRE ELLOS, LOS CONTRATOS DE DONDE SE ELABORARON LAS RESPECTIVAS TARJETAS, LOS DIVERSOS REGISTROS DE QUIENES RECIBIERON LAS DIVERSAS TARJETAS DURANTE LA CAMPAÑA, LOS DOCUMENTOS SOBRE LA CREACIÓN DE LAS TARJETAS, ES DECIR, TODAS SUS REGLAS DE OPERACIÓN MISMAS QUE FUERON ESGRIMIENDOSE DURANTE LA CAMPAÑA, ENTRE OTROS MAS. SIRVE DE APOYO, LA LECTURA Y CONSULTA PUBLICA DE LOS SIGUIENTES ENLACES DE LA WEB: https://www.youtube.com/watch?v=layEsihHHK4 https://www.youtube.com/watch?v=NmC_xS92zno https://www.youtube.com/watch?v=ts8Mf8ZMV6A http://www.sinembargo.mx/20-05-2017/3220982 http://diarioevolucion.com.mx/?p=25312 http://yucatan.com.mx/mexico/tarjetas-favor-del-pri http://ntrzacatecas.com/2017/05/23/denuncian-en-ine-tarjetas-rosas-de-pri/ http://www.eluniversal.com.mx/articulo/metropoli/edomex/2017/05/21/mujeres-mexiquenses-emocionadas-por-reparto-de-tarjeta-rosa http://regeneracion.mx/pri-entrega-tarjeta-rosa-para-mujeres-del-edomex-para-asegurar-el-vot/ http://www.proceso.com.mx/487445/ahora-denuncia-la-entrega-tarjetas-debito-en-edomex-favorecer-a-del-mazo http://www.proceso.com.mx/490794/en-edomex-atencion-medica-a-cambio-votos http://www.proceso.com.mx/490680/edomex-la-nulidad-necesaria.” (SIC)


C O N S I D E R A C I O N E S

Del análisis a los documentos generados con motivo del presente Recurso, se advierte que la pretensión del revisionista es, según su dicho, que esto, porque durante la campaña se entregaron las tarjetas respectivas entonces surgen varios documentos entre ellos, los contratos de donde se elaboraron las respectivas tarjetas, los diversos registros de quienes recibieron las diversas tarjetas durante la campaña, los documentos sobre la creación de las tarjetas, es decir, todas sus reglas de operación mismas que fueron esgrimiéndose durante la campaña, entre otros más, sirve de apoyo, la lectura y consulta pública de algunos enlaces de la web, pero veamos parte por parte, la solicitud, la respuesta y al final lo que plantea en el Recurso de Revisión al que se acude.

1.- DE LA SOLICITUD:
La solicitante pidió de mi Partido la siguiente información:

“Solicito toda la documentación sobre la " Tarjeta con Todo" y sobre la "Tarjeta Rosa".” (Sic)

Del texto transcrito se desprende que lo que la solicitante pide es solicito toda la documentación sobre la " Tarjeta con Todo" y sobre la "Tarjeta Rosa".

2. DE LA RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y SU FUNDAMENTO.

Esta Unidad de Transparencia, como ya se ha dejado asentado supra, dio respuesta explicando a la ciudadana que respecto a la información solicitada se está por parte del Partido Revolucionario Institucional y de esta Unidad de Transparencia ante una imposibilidad legal y técnica de atender a la solicitud debido a que la información que pide, no es emanada de algún acto de este Instituto político, ya que la documentación de las tarjetas mencionadas se generaría dentro de la próxima gestión del gobierno estatal, debido a que son propuestas del candidato Alfredo del Mazo Maza y solo se concretarían en caso de que sea gobernador, por lo tanto todos los documentos de operación, gestión, creación, padrón de beneficiados, etc., se generarían dentro de la próxima gestión del Gobierno del Estado, por lo antes mencionado se orientó a la solicitante para que dirigiera su petición más adelante al Gobierno del Estado de México, en cuanto comience la próxima gestión, no obstante lo anterior y debiéndose tener como atendida la solicitud de información con la respuesta proporcionada y el fundamento legal, como huelga comentar, la ciudadana se duele en el Recurso de Revisión al que ahora se acude.

No dudamos que después del análisis que esta Autoridad lleve a cabo al Recurso de Revisión que por ahora nos ocupa, considerará satisfactoria la respuesta sujeta a revisión, pues se le dio contestación correctamente a la ciudadana, permitiéndome con la finalidad de sustentar jurídicamente la validez de la respuesta hacer la cita de dispositivos legales y reglamentarios estrechamente relacionados con el tema, mismos que serán acompañados de una reflexión como a continuación se propone: 

De la solicitud primigenia se desprende que la solicitante pide, es solicito toda la documentación sobre la " Tarjeta con Todo" y sobre la "Tarjeta Rosa", considerando oportuno esta Unidad en el momento de la contestación orientar y explicarle a la solicitante que la documentación que pide se generaría en la próxima gestión del gobierno del estado, esto debido a que fueron propuestas del candidato y no un acto oficial que emane de alguna facultad o atribución del este Instituto Político, por lo tanto se está ante una imposibilidad de dar trámite a la solicitud.

Del análisis de los argumentos antes mencionados se puede concluir que, lo que la ciudadana solicito no es algún documento que este Instituto político genere dentro de sus facultades o atribuciones, de ahí la correcta incompetencia y orientación para que dirija su petición a la próxima administración del Gobierno del Estado de México.

De lo vertido en este considerando, se desprende con claridad que la respuesta que se le proporcionó a la solicitante fue la correcta, debido a que se le orientó de manera correcta.

3.- DEL RECURSO DE REVISIÓN

En cuyo formato podemos leer lo siguiente:

“ESTO, PORQUE DURANTE LA CAMPAÑA SE ENTREGARON LAS TARJETAS RESPECTIVAS ENTONCES SURGEN VARIOS DOCUMENTOS ENTRE ELLOS, LOS CONTRATOS DE DONDE SE ELABORARON LAS RESPECTIVAS TARJETAS, LOS DIVERSOS REGISTROS DE QUIENES RECIBIERON LAS DIVERSAS TARJETAS DURANTE LA CAMPAÑA, LOS DOCUMENTOS SOBRE LA CREACIÓN DE LAS TARJETAS, ES DECIR, TODAS SUS REGLAS DE OPERACIÓN MISMAS QUE FUERON ESGRIMIENDOSE DURANTE LA CAMPAÑA, ENTRE OTROS MAS. SIRVE DE APOYO, LA LECTURA Y CONSULTA PUBLICA DE LOS SIGUIENTES ENLACES DE LA WEB: https://www.youtube.com/watch?v=layEsihHHK4 https://www.youtube.com/watch?v=NmC_xS92zno https://www.youtube.com/watch?v=ts8Mf8ZMV6A http://www.sinembargo.mx/20-05-2017/3220982 http://diarioevolucion.com.mx/?p=25312 http://yucatan.com.mx/mexico/tarjetas-favor-del-pri http://ntrzacatecas.com/2017/05/23/denuncian-en-ine-tarjetas-rosas-de-pri/ http://www.eluniversal.com.mx/articulo/metropoli/edomex/2017/05/21/mujeres-mexiquenses-emocionadas-por-reparto-de-tarjeta-rosa http://regeneracion.mx/pri-entrega-tarjeta-rosa-para-mujeres-del-edomex-para-asegurar-el-vot/ http://www.proceso.com.mx/487445/ahora-denuncia-la-entrega-tarjetas-debito-en-edomex-favorecer-a-del-mazo http://www.proceso.com.mx/490794/en-edomex-atencion-medica-a-cambio-votos http://www.proceso.com.mx/490680/edomex-la-nulidad-necesaria.” (SIC)


Argumentaciones que ameritan un análisis pormenorizado a las pretensiones como a continuación se propone:

En su argumento la revisionista dice:

“ESTO, PORQUE DURANTE LA CAMPAÑA SE ENTREGARON LAS TARJETAS RESPECTIVAS ENTONCES SURGEN VARIOS DOCUMENTOS ENTRE ELLOS, LOS CONTRATOS DE DONDE SE ELABORARON LAS RESPECTIVAS TARJETAS, LOS DIVERSOS REGISTROS DE QUIENES RECIBIERON LAS DIVERSAS TARJETAS DURANTE LA CAMPAÑA, LOS DOCUMENTOS SOBRE LA CREACIÓN DE LAS TARJETAS, ES DECIR, TODAS SUS REGLAS DE OPERACIÓN MISMAS QUE FUERON ESGRIMIENDOSE DURANTE LA CAMPAÑA, ENTRE OTROS MAS.” (SIC)


Respecto a este argumento, se hace del conocimiento de la ciudadana que, la información que ella requirió, no es derivada de ningún acto de este instituto político como ya ha quedado asentado en el presente, puesto que los documentos que ella requiere son de propuestas del candidato, lo que se traduce que, solo se llevarían a cabo en caso de que el fuera el próximo gobernador del Estado de México y por lo tanto las propuestas programas, apoyos etc., los generaría al momento en que empiece su administración y no dentro de algún órgano interno del Partido Revolucionario Institucional en el Estado de México, por lo antes mencionado se puede deducir que, no se llevó registro alguno de las personas que serían beneficiadas con las tarjetas en mención, debido a que el programa, plan, apoyo, o gestión se haría dentro del gobierno del estado, al igual de sus reglas de operación.

Por último, respecto a las diversas ligas que contienen notas periodísticas de diversas fuentes de noticias digitales, se comenta que carecen de valor y eficacia probatoria, puesto que tienen el carácter de documento privado que, en su caso, solo acreditan que se realizaron en el modo, tiempo y lugar que en ellas se haga referencia, sin que por sí mismas tengan por efecto acreditar los hechos que contienen, ya que no reúnen las características que deben contener los documentos públicos, por lo que lo señalado en su contenido, no puede considerarse como hecho público y notorio.

Del anterior análisis a los puntos concretos que la solicitante intenta controvertir, al quedar satisfechos en el cuerpo del presente escrito de Informe Justificado, es de tenerse por confirmada la respuesta del Partido Revolucionario Institucional que se recurre, toda vez que se ha dejado claro que los documentos solicitados no corresponden a mi partido, por lo cual este partido político de manera correcta oriento de manera adecuada a la solicitante, sustentándolo de manera lógica y jurídica, de acuerdo a lo vertido el en presente informe, quedando consecuentemente sin materia el presente Recurso de Revisión.

Con todo lo antes expuesto y fundado, de Usted, C. Comisionada del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, de la manera más atenta solicito:

PRIMERO. Tener por rendido el presente informe con las manifestaciones realizadas en el cuerpo del presente escrito de acuerdo a lo establecido en el artículo 185 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Confirmar en sus términos la respuesta dada a la ahora revisionista y sobreseer el mismo por haber quedado sin materia en términos del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


A T E N T A M E N T E
“DEMOCRACIA Y JUSTICIA SOCIAL”


LIC. ENRIQUE CHAVEZ CIENFUEGOS
Titular de la Unidad de Transparencia del 
Comité Directivo Estatal 
del Partido Revolucionario Institucional 
[bookmark: _GoBack]en el Estado de México
Correo Electrónico: transparencia_cde_pri@yahoo.com.mx
Tel. 01 722 2 36 09 00 Ext. 889 y 616 
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